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Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta.
A partir de la presente convocatoria y hasta la celebra-

ción de la Junta, está a disposición de lo señores accionis-
tas la documentación objeto de aprobación.

Podrán concurrrir a la Junta los señores accionistas 
titulares de sus acciones, pudiendo tambien asistir por 
medio de representantes, designados conforme a lo pre-
venido en los Estatutos de esta sociedad.

Toledo, 13 de mayo de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, José Montero Pérez.–31.819. 

 DIVISIONES Y TECHOS, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Administrador Solidario esta Sociedad, Don Ma-
nuel Ángel Vilariño Martínez, convoca la Junta general 
ordinaria de accionistas, que se celebrará en el estudio 
del Notario de esta Ciudad de La Coruña, don Ramón 
González Gómez, sito en calle Fonseca, 6-8, 2.ª planta, el 
próximo día 26 de junio de 2008, a las 17:00 horas, de 
acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales de la Sociedad (Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria) y el Informe de Ges-
tión, debidamente auditadas, correspondientes al ejerci-
cio cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio cerra-
do a 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión del órgano de administración correspondiente al 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Cuarto.–Nombramiento de administradores solidarios 
por vencimiento del plazo de los actuales.

Quinto.–Propuesta de disolución de la sociedad por 
acuerdo de los accionistas y nombramiento de Liquida-
dor: toma de acuerdos al respecto.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y, en su caso, aproba-

ción del acta de la junta.

El Administrador Solidario convocante requerirá la 
presencia de Notario para que levante acta de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social los documentos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta (Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, Memoria e Informe de Gestión), así como el 
informe del Auditor de cuentas; todos esos documentos 
se encuentran a su disposición en el domicilio social; así 
mismo, podrán solicitar de la sociedad su entrega o envío 
gratuito.

La Coruña, 19 de mayo de 2008.–Fdo.: Don Manuel 
Ángel Vilariño Martínez, Administrador solidario.–33.065. 

 DOBLATS I FANTASIES RUIMAR, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de Insolvencia

Don Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución n.º 
1508/07 (a la que con posterioridad se acumularon las 
núm. 1571/07, de este Juzgado de lo Social 30 de Barce-
lona, seguido a instancia de María Carmen Rubira Espi-
nosa y 14 más, contra la empresa Doblats i Fantasies 
Ruimar, Sociedad Limitada, sobre despido, se ha dictado 
auto de fecha 30 de abril de 2008, por el que se declara a 
la empresa ejecutada antes indicada en situación de insol-
vencia por importe de 410.251,01 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274, punto 5 de la L.P.L., 

expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 

del Registro Mercantil.

Barcelona, 14 de mayo de 2008.–Antonio M.ª Tovar 

Pérez, Secretario Judicial.–31.966. 

 DON PACO, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general ordinaria

Se convoca a los accionistas de esta sociedad a la 
Junta General Ordinaria que tendrá lugar en el domicilio 
social a las diez horas del día 27 de junio de 2008, en 
primera convocatoria, y veinticuatro horas después, en 
segunda convocatoria, en caso de no reunirse en la pri-
mera quórum legal, en el mismo lugar y hora con arreglo 
al siguiente:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, sin procede, de las 
Cuentas Anuales y de la propuesta de aplicación del re-
sultado correspondiente al ejercicio 2007, así como de la 
gestión del Administrador Único en el mismo periodo.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta.

Se reconoce el derecho a cualquier accionista a obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta.

Las Palmas de Gran Canaria, 15 de mayo de 2008.–El 
Administrador Único, Luis Oller Daza.–32.943. 

 DOOHAN INVESTMENT, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-

ciedad, queda anulada y sin efecto la convocatoria de la 
Junta General Ordinaria de Doohan Investment Sicav 
Sociedad Anónima, para el día 16 de Junio de 2.008, a las 
diez treinta horas, en primera convocatoria y en el domi-
cilio social, y para el día siguiente, en el mismo lugar y a 
la misma hora en segunda convocatoria. Dicha convoca-
toria fue publicada en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil número 89, de 12 de mayo de 2008.

El Consejo de Administración de la Sociedad acuerda 
convocar a los señores accionistas a la Junta General 
Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, sito en 
Madrid, calle María de Molina número 4, el día 23 de 
junio de 2008 a las doce treinta horas, en primera convo-
catoria, o el siguiente día 24 de junio de 2008, en el mis-
mo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria si 
procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Aumento del valor nominal de las acciones 
con cargo a reservas de libre disposición, modificando las 
cifras del capital inicial y capital estatutario máximo y en 
consecuencia el Artículo 5 de los Estatutos Sociales.

Noveno.–Delegación de Facultades.
Décimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-

dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el Ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 14 de mayo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Lourdes Llave Alonso.–31.783. 

 DOPOL INVERSIONES, S.I.C.A.V., S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que tendrá lugar en primera convoca-
toria el próximo día 23 de junio de 2008, a las 13 horas, 
en el domicilio social de la misma, calle Serrano, 73, de 
Madrid, y en segunda convocatoria el día 24 a la misma 
hora y lugar anteriormente mencionados, para deliberar 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2007.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2007.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración. Renuncia y nombramiento de Conseje-
ros, si procede.

Quinto.–Reelección o cambio, si procede, de entidad 
auditora.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias, si procede.

Séptimo.–Toma de conocimiento y autorización de 
las inversiones realizadas por la entidad gestora y por 
cuenta de la Sociedad de Inversión de Capital Variable 
en otras Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.–Sustitución de entidad depositaria y consi-
guiente modificación de los Estatutos sociales, si procede.

Noveno.–Cambio de denominación social y consi-
guiente modificación de los Estatutos sociales, si procede.

Décimo.–Disminución de la cifra de capital social esta-
tutario máximo por amortización de acciones y consi-
guiente modificación de los estatutos sociales, si procede.

Undécimo.–Ampliación de los capitales inicial y esta-
tutario máximo con cargo a reservas y consiguiente mo-
dificación de los Estatutos sociales, todo ello si procede.

Duodécimo.–Disminución de los capitales inicial y 
estatutario máximo con objeto de dotar de liquidez a la 
sociedad, y consiguiente modificación de los Estatutos 
sociales, todo ello si procede.

Decimotercero.–Ruegos y preguntas.
Decimocuarto.–Redacción, lectura y aprobación, si 

procede, del Acta de la Junta o designación en su caso, de 
Interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
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lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Madrid, 13 de mayo de 2008.–Mónica Bugallo Adán, 
Secretaria no Consejera del Consejo de Administra-
ción.–31.920. 

 DÉDALO OFFSET, S. L. U.

(Sociedad absorbente)

MATEU CROMO
ARTES GRÁFICAS, S. A. U.

DÉDALO ALTAMIRA, S. A. U.

MACROLIBROS, S. A.

MATEU LÍBER, S. L.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión por absorción

Las Junta Generales Universales de las sociedades 
«Dédalo Offset, Sociedad Limitada Unipersonal», «Ma-
teu Cromo Artes Gráficas, Sociedad Anónima Uniperso-
nal», «Dédalo Altamira, Sociedad Anónima Uniperso-
nal», «Macrolibros, Sociedad Anónima» y «Mateu Liber, 
Sociedad Limitada» en sus respectivas reuniones de 12 
de mayo de 2008, acordaron, por unanimidad, la fusión 
por absorción de «Mateu Cromo Artes Gráficas, Socie-
dad Anónima Unipersonal», «Dédalo Altamira, Sociedad 
Anónima Unipersonal», «Macrolibros, Sociedad Anóni-
ma» y «Mateu Liber, Sociedad Limitada» por «Dédalo 
Offset, Sociedad Limitada Unipersonal», con disolución 
y traspaso en bloque de todo el Activo y Pasivo de las 
sociedades absorbidas a «Dédalo Offset, Sociedad Limi-
tada Unipersonal», conforme a los respectivos balances 
de fusión cerrados al día 31 de diciembre de 2007 y al 
proyecto de fusión depositado en los Registros Mercanti-
les de Madrid y Valladolid. La fusión tendrá efectos 
contables a partir del 1 de enero de 2008.

Se hace constar que los socios y acreedores de «Déda-
lo Offset, Sociedad Limitada Unipersonal», «Mateu 
Cromo Artes Gráficas, Sociedad Anónima Unipersonal», 
«Dédalo Altamira, Sociedad Anónima Unipersonal», 
«Macrolibros, Sociedad Anónima» y «Mateu Liber, So-
ciedad Limitada» tienen derecho a obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y de los balances de fu-
sión, en el domicilio social de las sociedades 
intervinientes en la fusión.

Durante el plazo de un mes a contar desde la fecha de 
la última publicación de este anuncio, los acreedores de 
las referidas sociedades pueden oponerse a la fusión en 
los términos previstos en el artículo 166 de la menciona-
da Ley.

Madrid, 12 de mayo de 2008.–Don José Mariano 
Martín Martínez, Administrador Único de «Dédalo Off-
set, Sociedad Limitada Unipersonal» y Administrador 
Mancomunado de «Mateu Cromo Artes Gráficas, Socie-
dad Anónima Unipersonal», «Dédalo Altamira, Sociedad 
Anónima Unipersonal», «Macrolibros, Sociedad Anóni-
ma» y «Mateu Liber, Sociedad Limitada», y don Fernan-
do Chinchurreta Bollaín, Administrador Mancomunado 
de «Mateu Cromo Artes Gráficas, Sociedad Anónima 
Unipersonal», «Dédalo Altamira, Sociedad Anónima 
Unipersonal», «Macrolibros, Sociedad Anónima» y 
«Mateu Liber, Sociedad Limitada».–32.938.

1.ª 20-5-2008 

 EDIFICO VELÁZQUEZ 45, S. A.
Junta general ordinaria

De conformidad con el artículo 15 de los Estatutos 
Sociales, los señores Administradores de la compañía 
convocan a los señores accionistas a la Junta general or-
dinaria que se celebrará en primera convocatoria, en el 
domicilio social de la compañía, oficinas de la misma 
sitas en el piso bajo derecha interior del edificio núme-
ro 45 de la calle Velázquez, de esta capital, el día 25 de 

junio de 2008, a las 17,00 horas, y en segunda convoca-
toria, en el supuesto de que no pudiera celebrarse en la 
primera, para el día siguiente en el mismo lugar y hora, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio 2007 Memoria, informe de 
Gestión y Propuesta de aplicación de resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión de los Adminis-
tradores.

Tercero.–Fijación de sueldos de los miembros del 
Consejo de Administración y/Administradores.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas a examinar en el domicilio social los do-
cumentos que se han propuesto a las Junta o de pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, que 
son los siguientes: Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, Memoria, Informe de Gestión y Aplicación de Re-
sultados.

Así mismo se hace constar que por acuerdo del Con-
sejo de Administración y de conformidad con el ar-
tículo 114 de la Ley de Sociedades Anónimas, se reque-
rirá la presencia del Notario a fin de que levante acta 
Notarial de la reunión.

Madrid, 13 de mayo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Luis González Palomo.–33.070. 

 EDMUNDO BEBIE, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 

Compañia de dos de mayo de dos mil ocho con interven-
ción del letrado asesor, se convoca a los señores accionis-
tas a la Junta General Ordinaria que se celebrará el dia 
veintisiete de junio de dos mil ocho, a las dieciséis horas 
en el domicilio social y, en su caso, en segunda convoca-
toria el día veintiocho de junio a la misma hora y en el 
mismo lugar para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, de la Propuesta de aplicación del Re-
sultado y del Informe de Gestión del ejercicio de 2007.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión social de 
los administradores correspondiente al ejercicio de 2007.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de 

la Junta o nombramiento de dos interventores con dicho 
objeto.

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido por 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas se hace constar 
el derecho que corresponde a todos los accionistas, debi-
damente acreditados, de obtener en el domicilio social 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta o del envío gratuito de sus copias a partir de 
esta convocatoria.

Barcelona, 8 de mayo de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Pedro Rovira Solé.–31.989. 

 EL MORALET, S. L.

(Sociedad absorbente)

GRUPO UBUD, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público para general conocimiento que 
los socios de las sociedades El Moralet, Sociedad Limita-
da y Grupo Ubud, Sociedad Limitada, en sus respectivos 
Acuerdos de Junta General y Universal de socios del
día 10 de marzo de 2008, acordaron una fusión por absor-
ción de carácter inverso en virtud de la cual la sociedad 

El Moralet, Sociedad Limitada, absorbe a la sociedad 
Grupo Ubud, Sociedad Limitada, mediante la transmi-
sión en favor de aquélla de la totalidad de activos y pasi-
vos de ésta, todo ello, sobre la base del proyecto de fu-
sión suscrito por el Órgano de Administración de ambas 
sociedades con fecha 22 de diciembre de 2007 y deposi-
tado en el Registro Mercantil de Madrid en fecha 26 de 
febrero de 2008, y asimismo sobre la base de los balances 
de fusión de dichas sociedades cerrados ambos a 30 de 
septiembre de 2007. Como consecuencia de la citada 
operación de fusión por absorción se llevará a cabo en la 
mercantil absorbente una ampliación de capital en la 
cantidad de cuatrocientos cincuenta euros con setenta y 
cinco céntimos de euro (450,75 euros), con una prima de 
asunción aparejada de doscientos nueve mil trescientos 
ocho euros con setenta y un céntimos de euro (209.308,71 
euros), lo que supone una prima de asunción aparejada 
por participación social de sesenta y nueve mil setecien-
tos sesenta y nueve euros con cincuenta y siete céntimos 
de euro (69.769,57 euros), debiendo por tanto ser com-
pensados los socios suscriptores de las participaciones 
sociales de El Moralet, Sociedad Limitada en la cuantía 
total de cuatro céntimos de euro (0,04 euros).

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los Socios de ambas sociedades y a los acreedores de las 
sociedades involucradas en la fusión, a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos de la fusión y de los balances de 
fusión aprobados por unanimidad de los socios en las 
referidas Juntas Generales y Universales de dichas socie-
dades. Los acreedores de las sociedades intervinientes en 
la fusión podrán oponerse a la misma, en los términos del 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas durante 
el plazo de un mes contado desde la fecha del último 
anuncio de fusión, según establece el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, 10 de marzo de 2008.–Doña M.ª de los 
Ángeles de León Laviña, Don Juan Manero Pérez, Don 
Francisco de León Laviña y Doña M.ª Pilar de León Lavi-
ña, el Consejo de Administración de El Moralet, Sociedad 
Limitada.–Don Antonio Fernando Tiagonce León y Don 
Francisco de León Laviña, los Administradores Manco-
munados de Grupo Ubud, Sociedad Limitada.–31.339.

2.ª 20-5-2008 

 ELECTRICIDAD Y RIEGOS, S. A.
Se convoca Junta general ordinaria de accionistas de 

esta sociedad, que tendrá lugar en el domicilio social, en 
Valladolid, calle Puente Colgante, número 30, el día 25 
de junio, a las once treinta horas, en primera convocato-
ria, y el día 26 de junio, a las once treinta horas, en segun-
da convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación si procede, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2007. Toda la documenta-
ción se encuentra a disposición de los señores accionistas 
en las oficinas de la sociedad.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Valladolid, 6 de mayo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Carolina Tuya García.–31.993. 

 ELECTRODO INSTALACIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad, 
en el domicilio social, calle Buitrago, número 1 de Sego-
via, a las dieciocho horas del día 28 de junio de 2008, en 
primera convocatoria y en mismo domicilio y hora de 
fecha siguiente en segunda convocatoria para celebrar 
Junta general ordinaria.

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las cuentas 
anuales, Balance, Pérdidas y Ganancias y Memoria, así 
como la propuesta de aplicación de los resultados y ges-
tión de la sociedad, sobre el ejercicio de 2007.

Segundo.–Renovación de cargos del Consejo.


